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desarrollo de las actividades del sector eléctrico, para lo cual se ordenó crear la estructura 
legal, técnica, económica y financiera necesaria para lograr el desarrollo de este tipo de 
proyectos a corto, mediano y largo plazo, económica y ambientalmente viables, asegurando 
el desarrollo sostenible, al tiempo que generen la conciencia URE;

Que el Ministerio de Minas y Energía con el apoyo de la Comisión de Uso Racional 
y Eficiente de la Energía, CIURE, debe efectuar el seguimiento de las metas y variables 
energéticas y económicas que permitan medir el avance en la implementación del Programa 
de Uso Racional y Eficiente de la Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, 
PROURE;

Que por la Ley 164 de 1994, Colombia ratificó la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y por medio de la Ley 629 de 2000, adhirió al Protocolo 
de Kyoto;

Que con fundamento en lo anterior, resulta imperativo establecer un término perentorio 
para la obligatoriedad de sustituir en todo el territorio colombiano, las fuentes de ilumina-
ción de baja eficacia, incluidas las lámparas fluorescentes, por las fuentes de iluminación 
de mayor eficacia lumínica disponibles en el mercado;

Que se dio cumplimiento al proceso de notificación a la OMC a través del Punto de 
Contacto en Obstáculos Técnicos al Comercio del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo;

Con base en lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto y campo de aplicación. En el territorio de la República de Colombia, 
todos los usuarios del servicio de energía eléctrica sustituirán, conforme a lo dispuesto en el 
presente decreto, las fuentes de iluminación de baja eficacia lumínica, utilizando las fuentes 
de iluminación de mayor eficacia lumínica disponibles en el mercado.

El Ministerio de Minas y Energía establecerá mediante resolución los requisitos mínimos 
de eficacia, vida útil y demás especificaciones técnicas de las fuentes de iluminación que 
se deben utilizar, de acuerdo con el desarrollo tecnológico y las condiciones de mercado 
de estos productos.

Parágrafo. Para efectos del presente decreto, se entenderá por eficacia lumínica, la 
relación entre el flujo luminoso nominal total de la fuente y la potencia eléctrica absorbida 
por esta (Lúmenes / Vatios) L / W.

Artículo 2°. Prohibición. A partir del 1° de enero del año 2011 no se permitirá en el 
territorio de la República de Colombia la importación, distribución, comercialización y 
utilización de fuentes de iluminación de baja eficacia lumínica.

Parágrafo. Solo se permitirá la utilización de fuentes de iluminación de baja eficacia 
lumínica en los casos excepcionales que establezca el Ministerio de Minas y Energía, previa 
concertación con la autoridad competente, según la actividad de que se trate.

Artículo 3°. Seguimiento y control. El Ministerio de Minas y Energía establecerá los 
mecanismos de seguimiento y control para el cumplimiento del presente decreto.

Artículo 4°. Recolección y disposición final de los productos sustituidos. El manejo 
de las fuentes lumínicas de desecho o de sus elementos se hará de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias expedidas por la autoridad competente.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.

DECRETO NUMERO 3451 DE 2008
(septiembre 12)

por el cual se modifica el Decreto 388 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por el artículo 370 de la Constitución Política y 
el artículo 68 de la Ley 142 de 1994, el artículo 64 de la Ley 1151 de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 388 de 2007, se establecieron las políticas y directrices rela-

cionadas con el aseguramiento de la cobertura del servicio de electricidad, que debe seguir 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, al fijar la metodología de remunera-
ción a través de Cargos por Uso de los Sistemas de Transmisión Regional y Distribución 
Local de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional, con el fin de asegurar la 
universalización del servicio;

Que dentro de la política trazada de unificación de cargos de distribución para definir 
las Areas de Distribución, el Gobierno Nacional necesita conocer los nuevos cargos de 
distribución producto de la nueva metodología de remuneración;

Que en razón a las anteriores consideraciones,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 4° del Decreto 388 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 4°. Políticas para la remuneración de los Sistemas de Transmisión Regional 

(STR) y los Sistemas de Distribución Local (SDL). Para definir la base de las inversiones 
que será reconocida por el regulador a los Operadores de Red (OR), para efectos de la fija-
ción de los cargos por uso, se incluirá la totalidad de la red que se encuentre en operación 
a la fecha que establezca la CREG. La CREG podrá excepcionalmente, reconocer activos 

por menor valor, si encuentra que no cumplen con criterios de eficiencia técnica. En estos 
casos, deberá exponer las razones para el reconocimiento del menor valor del activo. En 
todo caso la remuneración que apruebe la CREG deberá garantizar los requerimientos de 
reposición del activo, asegurando la continuidad en la prestación del servicio. Una vez se 
reconozca un activo en la base de inversiones, su inclusión se mantendrá en las revisiones 
tarifarias sucesivas, en tanto el activo continúe en servicio. En la definición de la base de 
las inversiones, la CREG tendrá en cuenta las disposiciones establecidas en el artículo 7° 
del presente decreto.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 5° del Decreto 388 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 5°. Políticas de expansión de los Sistemas de Transmisión Regional (STR) y 

los Sistemas de Distribución Local (SDL). Con el fin de propender por alcanzar la Universa-
lización del Servicio, los Cargos por Uso Regionales y los Costos Medios de los Operadores 
de Red deberán considerar la Base de Inversiones de los Operadores de Red del ADD y los 
gastos eficientes de administración, operación y mantenimiento.

La CREG definirá la metodología de remuneración para aquellos proyectos de expansión 
cuyo costo sea inferior al costo medio vigente aprobado para el respectivo Sistema. Para 
los proyectos de expansión restantes se aplicará lo siguiente:

Para la expansión de los STR el Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este 
delegue podrá realizar convocatorias públicas, teniendo en cuenta los criterios económi-
cos definidos por la CREG, para la construcción y/o operación del activo. En este caso la 
remuneración se determinará según el resultado de la convocatoria.

En caso de no utilizarse convocatorias y durante la vigencia del período tarifario, en 
el evento en que entren en operación Unidades Constructivas cuyo costo de inversión, 
administración, operación y/o mantenimiento por kWh resulte superior al Costo Medio 
vigente aprobado por la CREG para el OR a cuyas redes se conecte el proyecto, tanto los 
Cargos por Uso como los Costos Medios del Operador de Red serán actualizados a más 
tardar a partir de los tres meses inmediatamente siguientes a la entrada en operación del 
activo correspondiente, considerando la inversión y la demanda asociada al proyecto. Lo 
anterior siempre y cuando dichos activos cumplan con los criterios de eficiencia y de ex-
pansión definidos previamente por la CREG y la UPME, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

a) Se deberá cumplir con los criterios de eficiencia referidos. Para la incorporación de 
proyectos en la Base de Inversiones, estos deberán ser aprobados por la UPME, para lo cual, 
el OR al que se conectará el proyecto, deberá presentarlo ante esta entidad previamente a 
su ejecución;

b) Los proyectos de inversión en expansión de cobertura y cuya ejecución sea del interés 
del Gobierno Nacional y/o los entes territoriales, deberán ser presentados a través de los 
Operadores de Red ante la UPME para su evaluación y concepto;

c) Para los SDL, el Operador de Red al cual se conecta un proyecto, sujeto al cum-
plimiento de los criterios de eficiencia citados, será el encargado de operarlo. Si no existe 
interés por parte del OR en la construcción de dicho proyecto, el Ministerio de Minas y 
Energía, o la entidad que este designe, a través de convocatoria pública podrá adjudicar la 
construcción del mismo.

Artículo 3°. Determinación de áreas de distribución. El Ministerio de Minas y Energía 
determinará las Areas de Distribución, una vez la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas, CREG, defina la nueva metodología de remuneración de la actividad de distribución 
incluyendo las fórmulas de cálculo de los cargos únicos por niveles de tensión y fije el pro-
cedimiento de distribución de los ingresos provenientes del recaudo del cargo único de los 
OR que operan en dichas áreas y determine para los operadores de red los cargos por uso.

Parágrafo. Mientras no se determinen las nuevas Areas de Distribución, no se iniciarán 
unificaciones de cargos distintas a las ya iniciadas a la fecha de expedición de este decreto.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su fecha de publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.

resoluciones	ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 333 DE 2008
(septiembre 11)

por la cual se delimita un Area de Reserva Especial  
y se deroga la Resolución 424 de 2007.

El Presidente de la República, en uso de las atribuciones legales, y en especial la con-
ferida en el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 424 del 13 de noviembre de 2007 se declaró un Area de Reserva 

Especial, en jurisdicción de los municipios de Suárez y Buenos Aires, en el departamento 
del Cauca, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 685 de 2001 que dispone:

“Reservas Especiales. El Gobierno Nacional por motivos de orden social o económico 
determinados en cada caso, de oficio o por solicitud expresa de la comunidad minera, en 
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